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Permisología: no se trata sólo de la ley 

Señor Director: 

La “permisología” es, sin lugar a duda, uno de los factores que más 
incidencia tienen cuando pensamos en el desarrollo y crecimiento 

del país. Para subsanar esta ineficiencia, el Gobierno presentó a 

principios de año un proyecto con foco en la tramitación de permisos 
sectoriales, cuyo objetivo es agilizar y simplificar la puesta en mar- 

cha de una serie de permisos no ambientales. 

Estimamos que esta legislación será un avance real sólo si, en 
paralelo, promueve mejoras y aclaraciones para reducir espacios de 

discrecionalidad y de burocracia innecesaria, las que tienen el poder 

de hacer que las estimaciones de reducción de plazo anunciadas por 

el Gobierno no se materialicen y por ello, el propósito del proyecto 
resulte ineficaz, 

Por ello, es importante que su tramitación no inhiba que el Gobierno 

actúe de manera simultánea con una agenda paralela de medidas 

administrativas (que no requieren leyes), que permitan promover la 

coordinación de los distintos órganos sectoriales a través de instruc= 

tivos o el fortalecimiento de la institucionalidad existente. 
En concreto, para hacer frente a la “permisología”, la reforma al 

sistema de permisos debe ser efectuada de forma integral y sistémica 
entre los diferentes cuerpos normativos. Esperamos que su enfoque 

no se circunscriba sólo a los proyectos de ley, sino también en 

promover medidas administrativas desde ya, así como también darle 

urgencia a modificaciones normativas actualmente en curso vincu= 
ladas a la Ley de Patrimonio Cultural o a mejoras en la tramitación 
de permisos de construcción y recepción de obras y que hoy resultan 
sumamente problemáticos, junto con impulsar la implementación 

y consolidación de la digitalización de trámites, tales como la DOM 
en línea. 

JOSÉ PAKOMIO 
PRESIDENTE DE LA CÁMARA NACIONAL DE COMERCIO, SERVICIOS Y TURISMO. 
DE CHILE (CNC) 
  

Inversión en bitcoin: los 
impuestos no perdonan 

Señor Director: 

Diario Financiero consignó que el valor de Bitcoin nuevamente 

llegó a máximos históricos (USS 73.797) en vísperas de un nuevo 

“halving” -el cual se produce aproximadamente cada cuatro años 

y reduce el ritmo de creación de nuevos bitcoins en un 50%-, que 

se espera para abril 2024. 
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  CARTAS 

Si bien es cierto que el dato anterior es una muy buena noticia 

para inversionistas, tanto privados como institucionales, me 

parece importante señalar que ante la volatilidad de los merca- 

dos y potencial venta de este tipo de activos: los impuestos no 

perdonan. 

No es tan conocido por los inversionistas, en especial los privados, 

que la venta de estas monedas digitales tributa como cualquier 

otro capital mobiliario, es decir, a través de impuestos empresa- 

riales y personales, situación que ha sido aclarada y reforzada por 

el Servicio de Impuestos Internos (SII) en variada jurisprudencia 
emitida entre 2018 y 2023. 

Y más desconocido aun es que la tributación antes señalada no 

sólo se da en la venta “criptomoneda a peso chileno o dólar”, 

sino que también en el cambio de divisa, por ejemplo; bitcoin a 

Ethereum, donde en lo que respecta a impuestos, se da que es una 

liquidación de un activo para adquirir otro tipo de moneda. 

Dado esto, es importante ponderar entre el potencial de ganan- 

cias de esta criptomoneda, pero a su vez tener en cuenta que este 

activo no se salva de tributar como cualquier otro capital. 

FELIPE SALINAS 
DIRECTOR DE IMPUESTOS DE CCL AUDITORES CONSULTORES 
  

Reuniones de política monetaria: 
¿Calendario desfasado? 

Señor Director: 

Existe expectación por la próxima Reunión de Política Moneta 

ria del Banco Central, a efectuarse el 2 de abril. En la ocasión, el 

Instituto Emisor deberá definir la magnitud de la rebaja en la tasa 

de política monetaria, hoy en 7,25%. 

No hay duda sobre la dirección del movimiento, sin embargo, hay 

controversia respecto de su magnitud. Hay quienes han señalado 

que sería apropiado una rebaja relevante en la tasa de interés, 

mientras que un expresidente del BC ha calificado de irresponsa- 

ble ir por una reducción más allá de los 50 pb. 

Si atendemos a las cifras más recientes de inflación, ciertamente 

estamos en un punto trascendental, pues se constataron incre- 
mentos en la inflación anual, una mantención de la inflación sin 

volátiles, y un leve repunte de la inflación de servicios sin voláti- 

les. Por tanto, sería positivo que el Consejo, al tomar la próxima 

decisión, contase con la mayor cantidad de antecedentes posibles 

de tal forma de continuar asegurando el proceso de convergencia 

inflacionaria. 
Lamentablemente, el dato de inflación para marzo se conocerá el 

  

¿Y el control interno en las 
instituciones policiales? 

unque aún está en su etapa preliminar 

el caso por el que fue formalizado el 

renunciado director general de la Policía 

de Investigaciones (PDI) -contra quien 

se decretó prisión preventiva ayer-, ello no es 

óbice para establecer ciertas ideas que pueden 
ayudar a recuperar la confianza en las insti- 

tuciones policiales, dado que esta lamentable 

noticia puede erosionar de manera importante 

a una de ellas. 

Aunque parezca de Perogrullo mencionarlo, 

la percepción de una policía íntegra, profesio- 

nal y responsable es clave para la cooperación 

comunitaria y la eficacia en la prevención del 

crimen. La efectividad de la policía depende de 
la confianza y el respeto de la comunidad a la 

que sirve. 

A través de un control interno efectivo, las 

instituciones policiales pueden fortalecer el 

cumplimiento de sus deberes de manera justa, 

eficiente y transparente, lo cual es esencial 

para la construcción de una sociedad más 

segura y justa. La policía opera bajo el mandato PDI?” 

8 de abril. ¿Sería posible ajustar el calendario de reuniones de tal 

manera que la de política monetaria se efectúe siempre con el dato 

de inflación más reciente? 

RODRIGO MONTERO 
DECANO DE LA FACULTAD DE ADMINISTRACIÓN Y NEGOCIOS, UNIVERSIDAD. 
AUTÓNOMA DE CHILE 
  

Impuesto a productos altos en azúcares 

Señor Director: 

Respecto del aumento de impuesto a productos altos en azúcares 

que amplia vía circular el alcance del impuesto específico a los 

productos altos en azúcares y que los terminará gravando con una 

tasa del tributo oscila entre 10% y 18% se deben analizar varios 

puntos. 
Habrá que ver si la prerrogativa del director del SII para hacerlo 

está prevista en la Ley de Presupuesto y ver si sus intenciones 

son consistentes con la ley. Es en este sentido que se justifica la 

acción del parlamentario de recurrir a la Contraloría General de la 

República, ya que este órgano debe verificar si el ejercicio de las 

prerrogativas se ajusta a la ley. 

Por otra parte, de no ser esto así, se está afectando el principio de 

legalidad tributaria, por el cual todo impuesto debe ser creado por 

ley. Lamentablemente, este tipo de situaciones -como el reajuste 

de la tasa de impuesto territorial (contribuciones) de manera 

arbitraria y sin criterios objetivos- son caldo de descontento. 

CRISTÓBAL CIFUENTES TORRES - 
ACADÉMICO DERECHO UNIVERSIDAD SAN SEBASTIÁN 
  

Una reforma previsional “tuerta” 

Señor Director: 

“En el país de los ciegos, el tuerto es rey”, reza el dicho. 

Nuestro sistema previsional lleva más de 10 años en terreno de 

ciegos, y ante esto se intenta arremeter con una reforma “tuerta”; 

una que mejora las pensiones actuales, pero a costa de sacrificar 

las pensiones de los trabajadores más jóvenes. 

En concreto, una mujer de clase media que hoy tiene 20 años re- 

cibiría una pensión $ 54 mil mayor si destinase el 16% a su cuenta 

individual. Un hombre de 35 años, del mismo estrato, obtendría 

una pensión $ 42 mil mayor. Es hora de dejar de ser un país de 

ciegos y mirar bien hacia el horizonte. 

MATÍAS VARGAS VERA 
INVESTIGADOR OBSERVATORIO PERSPECTIVAS 
  

  TRIBUNA LIBRE 

  

ESTEBAN de hacer cumplir la ley, y cualquier desvío de 

OLIVARES este principio debilita la confianza pública y la 

ACADÉMICO FACULTAD autoridad de la institución. 
DE ECONOMÍA a ae 
Y NEGOCIOS, El concepto de control interno, tradicional- 
UNIVERSIDAD DE CHILE 

“Cuando una figura de alto 
rango está bajo escrutinio, 
el impacto en la percepción 
pública puede ser profundo. 
¿Sabemos hoy cómo podrían 
calificarse el control interno y 
la rendición de cuentas en la 

mente asociado con el ámbito corporativo y 

financiero, reviste una importancia crítica en 
el sector público y, de manera particular, en las 

entidades policiales. Este conjunto de políticas, 

procedimientos y prácticas no sólo es esencial 

para el cumplimiento de los objetivos organi- 

zacionales de manera eficaz y eficiente, sino 

que también es fundamental para la integridad, 

transparencia, y rendición de cuentas en el 

ejercicio de las instituciones policiales. 

Correctamente aplicado en las policías, fo- 
menta el cumplimiento de la ley y las normati- 

vas internas. Esta es una premisa fundamental 

para la legitimidad de sus acciones ante la 

sociedad. ¿Sabemos hoy cómo podría calificarse 

el control interno en la PDI? 

La prevención y detección de fraudes, co- 

rrupción y malversaciones constituyen uno de 

los pilares más destacados del control interno 

en el ámbito policial. La corrupción no sólo 

erosiona la moral de estas instituciones, sino 

que también compromete la efectividad de 

las operaciones policiales. Un control interno 

efectivo incluye mecanismos de supervisión, 

auditorías regulares, y canales de denuncia se- 
guros para enfrentar estas amenazas de manera 
proactiva. 

Cuando una figura de alto rango dentro 

de una fuerza policial está bajo escrutinio, el 

impacto en la percepción pública puede ser 

profundo. Es por eso que un control interno 

fuerte y procedimientos claros de rendición de 

cuentas son fundamentales. 

La capacidad de la justicia para investigar y, 
si es necesario, tomar medidas correctivas en 

respuesta a tales incidentes es un reflejo del 

compromiso de nuestro país y sus policías con 

los principios de justicia y legalidad. En última 

instancia, abordar estas cuestiones de frente 

puede servir como una oportunidad para reafir- 

mar los valores de la institución y fortalecer su 

relación con la comunidad a la que sirve. 
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